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El Tribunal Constitucional, en sus sentencias núm. 93/2024, de 19 de junio; núm. 94/2024, 

de 2 de julio; núm. 95/2024, de 3 de julio; núm. 96/2024, de 3 de julio; núm. 97/2024, de 3 

de julio; núm. 98/2024, de 3 de julio; núm. 99/2024, de 16 de julio; núm. 100/2024, de 16 de 

julio; núm. 102/2024, de 16 de julio; y núm. 103/2024, de 16 de julio, ha estimado 

parcialmente sendos recursos de amparo interpuestos por personas condenadas en esta causa 

y, para restablecer el derecho fundamental a la legalidad penal que considera vulnerado, ha 

declarado la nulidad parcial de la sentencia núm. 490/2019, de 19 de noviembre, dictada por 

esta Sección Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, y de la sentencia núm. 749/2022, 

de 13 de septiembre, de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, y ha ordenado a este 

Tribunal, en cada uno de los casos, que dicte nuevo pronunciamiento que sea respetuoso con 

el derecho fundamental que se entiende vulnerado. 

 

En la coyuntura de dictar esos nuevos pronunciamientos, y como mero principio en orden al 

planteamiento del trámite que articula la presente providencia, este Tribunal no puede dejar 

de lado la posibilidad de que las valoraciones que hace el Tribunal Constitucional en esas 

sentencias, que le llevan a entender que esta Sección Primera de la Audiencia Provincial de 

Sevilla y la Sala Segunda del Tribunal Supremo han vulnerado el derecho a la legalidad 

penal de los recurrentes en amparo, no sean del todo compatibles con el Derecho de la 

Unión.  

 

A tal efecto, y sin perjuicio de otra normativa concordante que pudiera contemplarse, 

hacemos referencia a los arts. 2 y 19 TUE; arts. 107, 109 y 325.1 TFUE; Reglamento 

2988/1995 del Consejo; Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo; 

arts. 47 y 49 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Eurpea; art. 2 del 

Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, 

relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, firmado 

en Bruselas el 26 de julio de 1995; y jurisprudencia del TJUE (por todas, Sentencia de 21 de 

diciembre de 2021, Euro Box Promotion y otros, en los asuntos acumulados C-357/19, C-

379/19, C-547/19, C-811/19 y C-840/19, EU:C:2021:1034).  
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Por ello, de conformidad con los artículos 19 apartado 3, letra b) del Tratado de la Unión 

Europea, 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y del art. 4 bis de la Ley 

Orgánica de Poder Judicial, procede: 

 

A.- Conferir audiencia a las partes por plazo común de 10 días a fin de que puedan hacer 

alegaciones sobre el posible planteamiento de una cuestión prejudicial de interpretación ante 

el Tribunal de Justicia de la Unión Europea conforme a los preceptos arriba expresados. 

 

B.- Atendida la incidencia que el derecho de la Unión Europea proyecta sobre este asunto en 

particular, se recaba la opinión de las partes en torno a la interpretación de los siguientes 

aspectos: 

 

1.- Si el Tribunal Constitucional se ha extralimitado en la función de control que le 

corresponde invadiendo ámbitos reservados a la jurisdicción de los jueces y tribunales (arts. 

117.3 y 123 CE) al revisar, a través de una interpretación alternativa de elementos 

normativos de los tipos penales de prevaricación y de malversación de caudales públicos, la 

valoración probatoria y el juicio de subsunción realizado por la Audiencia Provincial de 

Sevilla y por el Tribunal Supremo.   

 

2.- Si la interpretación del Tribunal Constitucional sobre las leyes de presupuesto de 

Andalucía de los años 2002 a 2009 se opone a la normativa y jurisprudencia comunitaria, al 

dejar al margen de todo control aquello que tenga que ver con la actividad presupuestaria 

desde la fase inicial de elaboración de los presupuestos a la fase final de su ejecución, lo cual 

podría generar una situación de desprotección del patrimonio público y una merma del 

correcto funcionamiento de la actividad patrimonial del Estado, de la confianza de la 

sociedad en el manejo honesto de fondos públicos y de los deberes de fidelidad y 

transparencia que tienen los funcionarios públicos a cuyo cargo se encuentran los bienes de 

la administración pública. 

 

3.- Posibilidad de que dicha doctrina incumpla las exigencias internacionales de lucha contra 

la corrupción política, siendo incompatible con lo dispuesto en el Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea sobre la lucha contra el fraude y contra la actividad 
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ilegal que afecte a los intereses financieros de la Unión, de prevenir y combatir la corrupción 

en general y de prever la aplicación de sanciones eficaces y  disuasorias en caso de que tales 

infracciones se produzcan. 

 

4.- Posibilidad de que los Tribunales ordinarios no apliquen las sentencias del Tribunal 

Constitucional interpretativas de las normas legales autonómicas (leyes de presupuesto de 

2002 a 2009) que, a su juicio, conducen a entender como lícitas las conductas de los 

acusados cuando, según los tribunales ordinarios nacionales, dichas normas no excluyen la 

tipicidad penal. 

 

Dado que la finalidad de la presente resolución, es decidir si procede o no el ulterior 

planteamiento de una cuestión prejudicial, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia no cabe recurso contra la misma. 

 

Lo mandan y firman los magistrados arriba referenciados. Doy fe. 

 
Lo acuerda y rubrica SSª Iltma Doy fe. 
 
 
LA MAGISTRADA      LA LETRADA DE LA  
       ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe. 
 
"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 
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